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En cumplim¡onto a lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley '1437 de 2011, Cód¡go de
Proc€dimiento Admin¡strativo y de lo Contencioso Administrat¡vo CPACA, y ten¡endo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) dias desde el envlo de la c¡tación, se procede a notificar por
AVISO el cont€n¡do de la R€solución 0, Auto (X), Autorización ( ), número _0092-2016_ de
fecha: _29_FEBRERO_2016_, proforida por ta CAS.

Al señor (a):-ELKIN-ALBEIRO-RODRIGUE Z
ldentificado con édula de ciudadanfa No. _12459475_ Expedida en: _SABANA_DE_TORRES
En c€lidad de: INFMCTOR

Contra el cual _ Procede RECURSO DE REPOS|CóN, Et cua¡ podrá ¡nterponer dentro de tos
diez (10) dfas háb¡les s¡gu¡entes a la fecha de la entrega delAviso en el tugar de dest¡no ó retiro
del Aviso, ante:

D¡rección General: _
Subdirocc¡ón de Administración de la Oferta de los RNR d¡sponibles, Educación Ambientat y
Palic¡pación Ciudadana: _
Subdirecc¡ón d€ Autor¡dad Ambiental: _
Sede de Apoyo: _

_X_ NO procede RECURSO DE REpOStCtóN.
FUNOAME¡¡TO DEL AVISO

PARA SER PUBLICAOO EN LA PAGINA ELECTRÓNICA Y, :

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIOAO:
ie des@noce la informaclón sobre el Destinatano

)ireccióñ incorhpleta
)fección no exisle
:ambio de domicil¡o

)easona des@nocida x
lo

lehusado
allecido
)tro

Desconocida la inlormac¡ón del destinatario, se procede a publicar en ta página web de la
Entidad y en un lugar de acceso púbtico de la Corporación Autónoma Regionát ae Santander
CAS, el presente Aviso acompañado de la copia íntegra del acto adminishaño a notificar, por el
término de c¡nco (5) dfas, adviliéndose que la notificación s6 cons¡dsra surtida al f¡nalizar el dfa
s¡guente al retrro delAüso.

Fecha de Publicac¡ón 6n Pá9ina Web:

Fecha de Publ¡cac¡ón en Ca¡.t€lera:

Fecha de desfijac¡ón delAüso:

Número de expediente: _6854900065-20 1 6

Cargo COOR0TNADOR (E) REGTONAL GUANENTT¡{A
Anexo: Aclo Administr¿t¡lo
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Corporación Autónoma
Regional de Santander - CAS
Responsabilidad Amb¡ental, Compromiso de Todos

cAs
SEDE DE APOYO REGIONAL GUANENTINA

AUroRGANo.0092-016
san Gir' 

z g FEB ?016

Med¡ante Memorando SAA No. 0097 de febrero 25 de 2016, el Subd¡rector Autoridad
Ambiental-CAS, remite a la Oficina Sede Reg¡onal de Apoyo Guanentina radicado CAS
No. 02502 de febrero 23 de 2016, en el cual el Jefe patrulla de Vigilancia Estación de
Policía de Pinchote, subintendente Miguel Angel Ja¡mes Orduz, deja a disposición de la
corporación Autónoma Regional de santander-cAS, aproximadamente se¡scientas (600)
rollizas de madera de especie cedrillo, guamo y copillo, las cuales se encontraron en
poder del señor Elkin Albeiro Rodríguez, identificado con la cédula de ciudadanía No.
12.459.475 de san Alberto-cesar, residente en la vereda altos de la Gómez de sabana
de Torres, teléfono: 3156202991 quien conducía el vehícuto tipo camión Dodge 600, color
rojo,. servicio público, de placas ssF-279, sobre la via nacional que del municipio de
Pinchote conduce al munic¡pio de san G¡1, el cual fue dejado a disposic¡ón de la iiscalía
general de San Gil.

Así mismo el señor Elkin Albeiro Rodríguez, en d¡cha pesquisa allegó el formato de
remisión para la mov¡lizac¡ón de productos de transformación primarii provenientes de
cultivos forestales y/o sistemas agroforestales con fines comerciales registrados de No.
015-0234889 del lcA, una remisión forestat No. 7582 det 16 de septiemb-re de 201s, una
factura camb¡aria de compraventa No. 0764 del 22 de febrero de 2016 de membrete
Maderas Hernández, ubicada en la calle 1s No. 6-54 de Lebrrja-santander, teléfono:
3188789190.La madera y er vehícuro se encuentran en er párqueadero de ra EDS
Guanentá, ubicada en la entrada principal al municip¡o de p¡nchote vía nacional san G¡l-
socorro, sin portar el respect¡vo salvoconduclo que ampare su mov¡lizac¡ón
conf¡gurándose la conducta de mov¡lización de especímenes de la d¡versidad biológica srn
portar el respectrvo salvoconduclo que ampare que dichos productos sean extraidos de
aprovechamtentos forestales Iegales.

con la anterior documentación la sede Regional de Apoyo Guanent¡na dió apertura al
exped¡ente 68549-00065-2016, donde al igual obra el Ácta única de control al rráfi"o
llegal de Flora y Fauna silvestre No. 0071502 de febrero 23 de 20.16, en la que consta la
¡ncautación de flora silvestre arriba señalada la cual arroja un volumen oe lo,ii-ml -'-

Así mismo_ a folios 5,6 y 7 del referido expediente 6gs49-oo06s-2016, se encuentra er
concepto técnico sAA No. 00is de febrero 23 de 2016, en el cual se emiiió to siguiente:

El dia 23 de febrero de 20'16, en horas de ra tarde, en compañía der subintendente rsraer
Noriega Pedraza, y der señor Erkin Arbeiro Rodriguez identificado con cédura de
ciudadanía '12.459.47 sde san Arberto cesar, se rearizé ra respect¡va v¡sita de inspeición
ocular, de la cual se constató lo siguiente:

ubicación: La actividad de inspección y verificación se [evó a cabo en er Municipio dePinchote, Granja er cucharo, de propiedad de ra cAS, en donde se procedó 
"r 

J"rJ"igr"
de la madera producto de la lncautación.

SITUACION ENCONTRADA:

Que de acuerdo a ro observado, se constató er transporte de 16,71 m3, de madera roliza

Que según lo manifestado verbarmente por er subintendente Miguer Ánger Jaimes orduz,
Jefe patrulla de Vigilancia Estación de poricía p¡nchote, se rearizó ra incáutación porlr" t"
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espec¡e transportada no correspond¡a con .lo manifestado por el señor ELKIN ALBEIRO

RóoRtOUfz y tampoco con la ruta de movilización

Que de acuerdo al radicado CAS N" 02502 de febrero 23 de 2016' en :l !'-1^t-"^,i::*
;;;-i"l;;;i"¡ón ICA N" orá - ozsaáas se evidencia que en la misma se menciona el

tránsporte de la especie Pino (Pinus patula)'

Que de acuerdo al radicado CAS N' 02502 de febrero 23 de 2016' en el cual se anexa

ñi;á" i; átura cambiaria'Ñ. ozo¿ de fecha 22 de octubre de 2016 de Maderas

ffánanO". sin que en la m¡sma se ident¡fique el tipo de madera transportada-

Que el vehículo de placas SSF - 279, era conducido en el momento de la incautación por

et señor Etkin Atbeiro noorigJez, ¡Jenilti"aoo con céduta de ciudadania N' 12.459.475 de

San Alberto Cesar, quien pr;; 
""; 

ubicado en la vereda Altos de la Gómez de Sabana

de Torres o al cetutar ¡rsozóáééi1"gún la información aportada por la Policia Nacional'

QuedeacuerdoalradicadoCASN'02502defebrero23de2016'enelcualseanexa
copia de ta remis¡ón rcn u; ois -'dzsaSas se ev¡dencia que en dicha Remisión la Ruta

es Puerto Berrio - gr"rr",Jné", sreÁoo inmov¡tizado el vehiculo sobre la via Nacional

que del municip¡o ae pincÁJie-"ono"" al mun¡crpio de San Grl' según la información

aportada Por la Policia Nacional'

FUNDAMENTOS LEGALES

Que el Decreto 1076 de 2015 en su Artículo 22.1 113'1 dispone: Salvoconducto de

Movilización. Todo product-o-toi"ri"r-pri."rio de la flora silvestre, que entre, salga o se

ñ.ii;;;; terrrtoiio nacionat, debé contar con un salvoconducto que ampare su

movitización desde et rrg;'r'1" lprár""ná.i"nto . 
hasta los sitios de transformación,

industrialización o corer"iit"-"L.,1 0".áá et puerto de ingfeso al pais, hasta su destino

final. (Decreto 1791 de 1996 Art 74)'

Queelartículoldeldecretoanteriormentecitadoseñalaladefinic¡óndeSalvoconducto
de mov¡lización, ""i, 

,,Es et'áoirm"nio qu" expide la entidad administradora del recurso

para movilizar o transportar]1ip'i'ái"-'"t los productos maderables y no maderables

que se concede con base án'et acto administrativo que otorga el aprovechamiento "

QuealarticuloSolbídem,estableceque,,LostranspoñadoresestánenlaobligaciÓnde
exhibir, ante tas autor¡Aat*ál'-lrZ-iol-i"qu¡"ran, tós salvoconductos que amparan los

productosforestates o a, tiínii ,¡trestre que mov¡lizan. La evasión de los controles dará

Tiááráii iÁp*ición de tai sanciones y médidas preventivas señalada por la Ley"-

Quepormedio.delaResolución43Sde2001elMinisteriodeAmbienteestableceel
salvoconducto un¡"o ¡lrcionái'áara la rrlov¡r¿ación de especímenes de la Biodiversidad

Biológica.

Que de acuerdo a la normatividad relacionada queda claro que para movilizar o

transportar productos folstates es necesario contar con un salvoconducto de

movilización, el cual es el único documento que se expide por parte de las autoridades

ambientales pata rcalizat dicha actividad'

QueelartículoldelaLey1333de2oog,estableceque..ElEsfadoeseltitulardela
potestad sancionatoria eÁ- ina¡e¡a ambientat y ta eierce sin periuicio de las competenc¡as

legales de otras autor¡daáá;, ; ft';; aet Min¡stern de Ambiente v Desarrollo Sostenlb/e'

las corporac¡ones autoÁÁas Ágionales, las de desarrollo sostenible, las unidades

ambientalesde los grandes centrol urbanos a gue se refiere el aftículo 66 de la Ley 99 de

1993, /os estaolec¡m¡entoi iioi¡"o" ambientates ?.qu.e 
se refiere el adiculo 13 de la Ley

768 de 2002 y la uniaáá'iJmin¡strat¡va Especial de, sistema de Parques Nacionales

NatUrales-UAEsPNN, de conformidad con las competenc¡as establec¡das por la ley y los

reglamentos.
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Que el artículo 12 de la citada ley señala que. Las medidas preventivas t¡enen por objeto
prevenir o impedir la ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la
existencia de una situación que atente contra el medio ambiente, /os recursos naturales,
el paisaje o la salud humana".

El Artículo 15 lbídem. D¡spone. El Procedimiento para la imposición de med¡das
preventivas en caso de flagranc¡a. En los eventos de flagrancia que requieran la
¡mposic¡ón de una med¡da prevent¡va en el lugar y ocurrencia de los hechos, se procederá
a levantar un acta en la cual constarán los motivos que la justifican; la autoridad que la
impone; lugar, fecha y hora de su f¡jación; funcionario competente, persona, proyecto,
obra o actividad a la cual se impone la medida preventiva. El acta será suscrita por el
presunto infractor o, si se rehusare a hacedo, se hará firmar por un test¡go. En el caso que
no sea factible la firma del acta por parte del presunto infractor o de un testigo, bastará
con la sola suscripción por pafte del funcionario encargado del asunto, de lo anterior,
deberá dejar la constanc¡a respect¡va (. . .)"

Los Artículos 4 y 12 de la Ley 1333 de 2009, establecen que las medidas preventivas,
t¡enen como func¡ón prevenir, impedir o evitar la continuación de la ocurrencia de un
hecho, la realizac¡ón de una actividad o la existencia de una situación que atente contra el
medio ambiente, los recursos naturales, el pa¡saje o la salud humana, a su vez en el
Artículo 13, dicha norma añade que comprobada su neces¡dad, la autor¡dad ambiental
procederá a imponerla med¡ante acto administrat¡vo motivado.

El Artículo 32 de la citada Ley, establece que las med¡das prevent¡vas son de ejecución
inmediata, tienen carácter preventivo y transitorio, surten efectos inmediatos, contra ellas
no procede recurso alguno y se aplican sin per¡uicio de las sanciones a que haya lugar.

El Artículo 36 de la Norma en mención, establece los tipos de medidas prevent¡vas, a
saber: amonestación escrita, decomiso preventivo de productos, elemenios, medios o
implementos utilizados para cometer la infracción; aprehens¡ón prevent¡va de
especimenes, productos y subproductos de fauna y flora silvestres, suspensión de obra o
actividad cuando pueda derivarse daño o peligro para el proyecto, obra o actividad se
haya iniciado sin permiso. concesión, autorización o licencla ambiental o eJecutado
incumpliendo los términos de los mismos. parágrafo. Los costos en que incurra la
Autor¡dad Ambiental por la ¡mposición de las med¡das prevent¡vas como almacenamiento,
transporte, vigilancia, parqueadero, destrucción, demolición, entre otros, serán de cargo
del ¡nfractor.

De ¡gual manera, el Artículo 38 de la Ley en cita, define la medida preventiva de
Decom¡so Preventivo, cons¡stente en la aprehensión mater¡al y temporal de los
especímenes de fauna, flora, recursos hidrobiológicos y demás 

'especies 
s¡lvestres

exóticos, y el de productos, elementos, medios, equipos, vehículos, materias primas o
implementos utilizados para cometer la infracción ambiental o producido como iesultado
de la m¡sma.

De conform¡dad con lo establecido en el Numeral 1o del Artículo 7 de la precitada Ley, se
considera que el incumpl¡m¡ento total de las medidas prevent¡vas, es car"aÍ d"
agravación de la responsab¡l¡dad en materia ambiental.

Que el Artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, señala que: El procedimiento sancionatorio se
adelantará de oficio, a petición de pafte o como consecuencia de haberse impuesto unamedida preventiva mediante acto administrativo motivado, que se' not¡f¡cará
personalmente conforme a lo d¡spuesto en el cód¡go contenc¡oso Administrativo, el cual
dispondrá el inicio del procedimiento sanc¡onator¡o para verificar /os hechos u om¡s¡ones
const¡tutivas de infracc¡ón a las normas ambientates. En casos de flaorancia o
confesión se procederá a recibir descaroos. (subrayado f *r;Ael t"xto). 
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QueelArtículo41delaley1333de2009reza:-Prohibicióndedevoluciónde
especímenes s¡lvestres o t."Jír."ot- p'otedentes de explotaciones ilegales- Cuando la

fauna, flora u otros recursot náiutjr"t aprehendidos o decomisados prevent¡vamente

sean resultado de explotacione;li;g;1"; nb procederá' en ningún caso' la devolución de

fo. ,¡t."t 
"f 

i"fractor, salvo ei caté tont¡o"iado en el artículo 52" numeral 6''

Que la Resolución 2064 de 2O1O reglamentan las medidas posteriores a la aPrehensón

Dreventiva, restitución o oecom¡so ie especímenes de espec¡es s¡lvestres de Fauna y

tlora Tenestre y Acuática y se dictan otras disposicrones

Que por medio del Decreto 1076 de 2015, l¡bro 2 parte 2 se establece el Régimen de

Aorovechamiento Forestal, naáenOo referencia en las secciones 4' 5' 6 y 7 a los tipos de

"5i"r""f'ár".t" 
y el procedimiento para la solicitud de los mismos'

Que por medio del Decreto 1076 de 2015, libro 2 parte 2 se establece el Régimen de

Aorovechamiento Forestal, h;;;"ü ieferencia en la sección 13 a la Movilización de

pioductos forestales y de flora Silvestre'

Queteniendoencuentaloanterior,seconcluyequeelseñoTELKINALBEIRO
RoDRicuEz, ¡dentificado """ 

rá'iáoúiá J" 
"'o'o"n¡' 

No 12459'475 expedida en san

Alberto_cesar, transportana to; iá:i-;t de madera rolliza de las especies cedrillo

(Phyllantussp) y Guamo f/ngÑ1, 
-qu" 

se transportaba en el vehiculo tipo Camión Dodge

600, color rojo, de pr"."."§SÉ-Zis, sin el respectivo salvoconducto de movilrzación

expedida por parte ae u aJtoriOaO ambiental competente' ya que al. momento 
-de 

la

incautación el investigado ;;;p;tt¿ la documentación que soportara la movil¡zacion y

orocedencia de drchas 
".p"","1 

liiontrario éste allegó copra de una remisión del ,lcA
üñ;:b2.3.a8s'J;lJ "";r 

;-"viáencia que en ta misma se menciona el transporte de Ia

especie Pino (pinuspatula) v ,Oá'¿" 
"po'i" 

un' factura cambiaria No' 0764 de febrero 22

de 2016, sin que 
"n 

l" ',it'"- te identifique la especie .de madera transportada'

cántravinienOo cbn éstas actuaciones la normatividad ambiental vigente

Que de conformidad con lo descrito en el Acta Única de control al Tráfico llegal de Flora y

Fauna sitvestre r.¡o oozl sói'ü'Lorero z¡ de 2016,.en afmonia con las disposrciones

legales amb¡entates senataJás. y estanao los 16,71 m3 de madera rolliza de las especies

cedtlllo (Phyllantussp) V 

-éu"'rno 
fl'g' sp) bajo. la disposicrón de la Corporación

Autónoma Regionat o" s"ntánüi--cÁ1,"s" prá""dérá a legalizar la medida preventiva de

decomiso, ordenar el in."io-á"i pá""áiriJnto sancionatório amb¡ental contra el señor

ELKTN ALBEIRO RODRIGUE', clnductor det vehícuto camión Dodge 600' color roio, de

Iü"", déi:zig, y formula-ü'ápá"tiro cargo,.por tratarse de una conducta que fue

sorprendida en flagrancra, e in"'Á-pi¡'iento cón lo estipulado en el artículo 2 2.1 1 13 1

det Decreto .1076 de 2015 ñ;;for;e á L frevisto en tos artículos 15 y 18 de la Ley 1333

del 21 de iulio de 2009.

QueelArticulo3lNumeral2o,delaLeyggdelgg3leSeñaloalasCorporaciones
Autónomas Regionales, la función de eiercer como máxima autoridad ambiental en el

área de su jurisdicción oe aiuerdo a laé normas de carácter superior y conforme a los

criterios y diiectrices trazadas por el Min¡sterio del Medto Amblente'

QuedeconformidadconlaResoluciónDGLNo'01,103deNoviembre25de2014
emanada de la Dirección oáneiái o" la cAS, Artículo Tercero, item 2, Los Jefes de las

§áJ", 
-ñ"g,on"les 

ae np-oyo, imponoran 
-medra¡te 

Acto Administrativo las medidas

pr"r"ntiuáJ 
"ontempladas 

ei los Árticulos 32 y 36 de la Ley 1333 de 2009' o la norma

que la modifique o la sust¡tuya, entre otras funciones'

En mérito de lo expuesto,

DISPONE
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2016, por la Policía NacionalPinchote, al señor Elk¡n Albe¡ro Rodríguez, identificado con
cédula de ciudadanía No. 12.459.475 de San Alberto-Cesar; de conformidad con lo
expuesto en la parte motiva del presente proveído, consistente en:

DECOMISO PREVENTIVO:

. APREHENSION MATERIAL Y TEMPORAL DE LOS ESPCC|UE¡IES DE FLORA.
CEDRILLO (Phyllantussp) y GUAMO (lnga sp) CONSISTENTE EN 16,71 m3 OE
MADERA ROLLIZA, MOVILIZADA SIN EL RESPECTIVO SALVOCONDUCTO;
DEJADA A DISPoSICIoN DE LA CAS SEGÚN RCTR Ú¡,IICR DE CONTROL AL
TRÁFICO ILEGAL DE FLOM Y FAUNA SILVESTRE No. OO715O2 DE FEBRERO 23
DE 2016.

(farágrafo: Declarar que el producto forestal decomisado preventivamente, fue dejado en
la Gran,a El Cucharo del municipio P¡nchote-Santander; hasta tanto se decida sobre las
presentes dil¡gencias.

SEGUNDO: La anter¡or med¡da prevent¡va tiene carácter prevent¡vo y transitorio, surte
efectos inmediatos, contra ella no procede ningún recurso y se aplica s¡n perju¡cio de las
sanciones a que hubiere lugar. (Art. 32 de la Ley 1333 de jul¡o 21 de 2009).

TERCERO: lniciar proceso sancionator¡o amb¡ental, conforme a lo estipulado en la Ley
1333 de 2009, en contra del señor Elkin Albeiro Rodríguez, identificado con cédula de
ciudadania No. '12.459.475 de San Alberto-Cesar; conductor del vehículo Camión Dodge
600, color rojo, de placas SSF-279, por los hechos descritos en la parte motiva del
presente proveído.

CUARTO: Formúlese los s¡gu¡entes cargos contra el señor ELKIN ALBEIRO
RODRiGUEZ:

Cargo Primero: Movilizar productos forestales sin contar con los permlsos
correspondientes exped¡dos por parte de la autoridad ambiental competente,
contravin¡endo el añículo 2.2.1.1.13.1 del Decreto 1076 de 2015 el cual dispone que Todo
producto forestal primario de la flora s,Tvesfre, que entre, sa/ga o se movilice en territorio
nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de
aprovechamiento hasta /os srtlos de transformac¡ón, industrialización o comercial¡zac¡ón, o
desde el puerlo de ingreso al pais, hasta su desf¡ho final. (Decreto 1791 de 1996 4t1.74).

Cargo Segundo: Aprovechamiento llegal de especles sin contar con permiso de la
Autor¡dad Ambiental competente.

QUINTO: Concédase al señor ELKIN ALBEIRO RODR|GUEZ, el término de diez (10) días
hábiles contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que
presente sus descargos por escrito, directamente o través de apoderado, solicitar o
aportar las pruebas pertinentes y conducentes conforme a lo previsto en el artículo 25 de
la Ley 1333 de 2009.

SEXTO: Téngase como prueba el material documental obrante en el expediente No. 68549-
00065-2016 y el Concepto Técnico SAA No. 001 5 de febrero 23 de 2016.

SÉPTIMO: En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de la ¡nfracción y

completar los elementos probatorios, se podrá de oficio realizar todo t¡po de dil¡gencias y

actuaciones administrativas que se est¡men necesar¡as y pertinentes, en los términos del
articulo 22 de la Ley 1333 del 21 dé julio de 2009, por tanto se ordena pract¡car las

siguientes pruebas necesarias y conducentes.

Parágrafo: Las demás que surjan de las anteriores y todas aquellas que coadyuven al

esclarecimiento de los hechos materia de la presente investigaciÓn.
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ocrAVo: Tener como interesado cualquier persona que así lo manifieste conforme a lo
dispuesto en el articulo 69 dé la Ley 99 de 1993, y para efectos del trámite de las pet¡ciones
de intervención apl¡car el artículo 70 de la m¡sma Ley.

NovENo: En cumplmiento der Artícuro 56 de ra Ley 1333 de 2009 comuníquese el
presente Auto al Procurador Judicial Ambiental y Agrario, utilizando la herramienta Excel
adoptada por la Procuraduría General de la Nación, de acuerdo al Memorando No. 005 de
mazo 14 de 2013, emitido por er procurador Deregado para asuntos Ambientares y
Agrarios.

DÉclMo: Por la oficina de Atención ar púbrico de la sede Apoyo Regional Guanentina-
cAS, nolifíquese personalmente del contenido de la presente providencia al señor Elkrn
Albeiro Rodríguez, residente en la vereda altos de la Gómez de sabana de Torres, cel:
3156202991. Hágase entrega de una bopia para su conocim¡ento.

Parágrafo: De no ser posibre ra notificación personar se deberá notificar por aviso, tar
como lo señala el Artícuro 69 der código de proced¡m¡ento Administrativo y de ro
Contencioso Adm in¡strat¡vo.

DÉCIMO PRTMERO: Contra ra presente providencia no procede recurso por ra sede
Administrat¡va, de acuerdo a ro estabrecido en er artícuro 32 Ley 1333 de 2oog.

NOTIFIQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE
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